
AÑO NOMBRE DEL CONSEJO CONSULTIVO BREVE DESCRIPCION DEL OBJETIVO FORMA DE INTEGRACIÓN
NOMBRE 

CONSEJERO(A)

PRIMER APELLIDO 

CONSEJERO(A)

SEGUNDO APELLIDO 

CONSEJERO(A)
ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN A LA QUE REPRESENTAN REPRESENTACIÓN O CALIDADES

FECHA DE INICIO 

DE FUNCIONES

FECHA DE 

TÉRMINO DE 

FUNCIONES

ENLACE A 

EXPLICACIÓN DEL 

MECANISMO

CAROLINA MUÑOZ NUÑEZ MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ PRESIDENTE 01-01-2024 31-12-2024

JORGE DIAZ ROJAS MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ MINISTRO DE FE 01-01-2024 31-12-2024

ROBERTO HERRERA CONTRERAS MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ SECRETARIO EJECUTIVO 01-01-2024 31-12-2024

LORENA ESPINOZA CANCINO GOBERNACIÓN DE CURICÓ ASESORA 01-01-2024 31-12-2024

ARMANDO RODRIGUEZ CARABINEROS DE CHILE SUBOFICIAL TENENCIA HUALAÑE 01-01-2024 31-12-2024

RODRIGO BURGOS OJEDA POLICÍA DE INVESTIGACIONES SUBPREFECTO PDI JEFE BRIGADA DE HOMICIDIOS 01-01-2024 31-12-2024

MONICA BARRIENTOS YAÑEZ FISCALÍA DE LICANTÉN FISCAL 01-01-2024 31-12-2024

FRANCISCO ARELLANO GENDARMERÍA DE CHILE ENCARGADO 01-01-2024 31-12-2024

JORGE RAMIREZ ALVAREZ SAG ENCARGADO 01-01-2024 31-12-2024

KAREN POBLETE OLN COORDINADORA 01-01-2024 31-12-2024

MARIA JOSE PIEROLA ABRIGO SENDA ENCARGADA 01-01-2024 31-12-2024

SERGIO RAMIREZ MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ (CONCEJAL) CONCEJAL 01-01-2024 31-12-2024

ANDRES DONOSO MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ (CONCEJAL) CONCEJAL 01-01-2024 31-12-2024

SANDRA IBARRA CONCEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL REPRESENTANTE 01-01-2024 31-12-2024

PATRICIA REYES MATUS DELEGACIÓN PRESIDENCIAL  MINISTERIO DEL INTERIOR ENCARGADA MACROCOMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 01-01-2024 31-12-2024

ES UN ÓRGANO CONSULTIVO DEL ALCALDE EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA COMUNAL Y ES ADEMÁS UNA INSTANCIA DE 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL A NIVEL LOCAL. LOS 

CONSEJOS DEBEN EXISTIR EN TODAS LAS COMUNAS.

ALGUNAS FUNCIONES DEL CONSEJO SON EFECTUAR EL 

DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE SITUACIÓN DE LA COMUNA EN 

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. EL CONSEJO DEBERÁ ASESORAR 

AL ALCALDE EN LA PRIORIZACIÓN DE LAS ACCIONES QUE DEBERÁN 

REALIZARSE EN LA COMUNA Y SUMINISTRAR A TRAVÉS DE SUS 

INTEGRANTES LOS ANTECEDENTES E INFORMACIÓN NECESARIOS 

DE LAS INSTITUCIONES QUE REPRESENTAN Y ENTREGAR OPINIÓN 

AL ALCALDE PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN COMUNAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA.

CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

CONSEJO CONSULTIVO - CONSEJOS DE SEGURIDAD PUBLICA

ES PRESIDIDO POR EL ALCALDE Y LO INTEGRAN UN 

REPRESENTANTE DE LA GOBERNACIÓN; DOS CONCEJALES 

ELEGIDOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL; UN OFICIAL O SUBOFICIAL 

DE ORDEN Y SEGURIDAD DE CARABINEROS; UN OFICIAL DE LA PDI; 

UN FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO; DOS REPRESENTANTES DEL 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

(UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS Y UNIÓN COMUNAL DE 

CLUBES DE ADULTO MAYOR); UN FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE 

OFICIA DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO; UN 

REPRESENTANTE DE GENDARMERÍA DE CHILE; UN REPRESENTANTE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES; UN REPRESENTANTE DE 

DEL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN 

DE DROGAS Y ALCOHOL (SENDA), UN REPRESENTANTE DEL 

JUZGADO DE POLICÍA LOCAL, UN REPRESENTANTE DEL SENAME, 

UN REPRESENTANTE DE GENDARMERÍA, UN REPRESENTANTE DEL 

SAG Y DOS REPRESENTANTES DEL LOS SERVICIOS DE URGENCIA 

(HOSPITAL Y BOMBEROS)

2024


